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ALIANZA QUIZÁ... PERO ALITO NO 
La alianza Va por México podría continuar pero no con la dirigencia del PRI 
encabezada por Alejandro “Alito” Moreno, coincidieron los líderes nacionales 
del PAN y PRD. Ayer, el dirigente panista Marko Cortés rompió de facto con el 
PRI de “Alito”, mientras que el perredista Jesús Zambrano consideró que la 
alianza opositora deberá ser sometida a una reestructuración sin la participación 
del priísta campechano. 
 

 

PRESIDENTE CUMPLE SU PLAN: HOY GUARDIA PASA A LA SEDENA 
El plan del Presidente Andrés Manuel López Obrador de que la Guardia Nacional 
sea controlada administrativa y operativamente por la Secretaría de la Defensa 
Nacional se materializa hoy en el marco del desfile cívico-militar por el 212 
aniversario del inicio de la lucha de Independencia de México, en el que este 
cuerpo de seguridad será el protagonista. 
 

 

MORENA CAZA VOTOS PARA LA REFORMA DEL PRI 
Funcionarios federales, el gobernador de Michoacán y Ricardo Monreal buscan 
que senadores voten en favor de extender a 2028 las tareas de las Fuerzas 
Armadas en seguridad pública. Esto, ante la decisión ratificada de 11 de los 13 
priístas en el Senado de rechazar dicha reforma, propuesta por el tricolor en la 
Cámara de Diputados, donde ya fue aprobada. 
 

 

“¡MUERAN CLASISMO Y CORRUPCIÓN!” 
Después de dos años de silencio el Zócalo estalló. El Presidente Andrés Manuel 
López Obrador salió al balcón de Palacio Nacional y, en un hecho sin 
precedentes, arengó: “¡Mexicanas, mexicanos: muera la corrupción, muera el 
clasismo, muera el racismo!” Frente a unas 140 mil personas lanzó 20 vivas y tres 
“muera” para celebrar el aniversario 212 de la Independencia de México. 
 

 

EL ZÓCALO RUGE OTRA VEZ 
En el cuarto Grito de Independencia que encabezó y a dos años de concluir su 
sexenio, el Presidente Andrés Manuel López Obrador dejó el protocolo a un lado 
y pronunció arengas en las que convocó al pueblo de México a dar muerte a la 
corrupción, el clasismo y el racismo, de lo mismo que acusa a sus adversarios. 
 

 

 

--- NO SE PUBLICÓ --- 

 

 

 

--- NO SE PUBLICÓ --- 

 

 

 

--- NO SE PUBLICÓ --- 

 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/fefda4017d622b245adfb3e2499acc04.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/349d82c028e2c9fa20106988d807d53c.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/6ea903a75ffe2876e75c1a976d2e7b8a.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/4b5d2509c9400de48fa75cbe26756747.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/02ee8bd5551c9794ad2e8294afc8eb38.pdf


 

 

--- NO SE PUBLICÓ --- 

 

 

 

--- NO SE PUBLICÓ --- 

 



s1192_u3409



s1192_u3409



s1192_u3409



s1192_u3409



s1192_u3409



s1192_u3409



SÍNTESIS INFORMATIVA 
Viernes 16 de septiembre de 2022 

 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN  
 
IGUALDAD DE GÉNERO 
Opinión/Yasmín Esquivel Mossa (El Universal) “286 años más” 
En días pasados ONU Mujeres dio a conocer un documento sobre los Avances en los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (ODS), con un enfoque centrado en información sobre igualdad de género, en el que 
se apunta que podrían requerirse de otros 286 años para eliminar las leyes discriminatorias y cerrar las 
brechas que prevalecen en la protección legal para las mujeres y las niñas. En septiembre de 2015 la 
Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas adoptó la Agenda 2030 para el Desarrollo 
Sostenible, en la que se plantea 17 ODS que incluyen, entre otros, poner fin a la pobreza en el mundo; 
lograr la seguridad alimentaria; garantizar una vida sana y una educación de calidad; lograr la igualdad de 
género; promover el crecimiento económico sostenido; adoptar medidas urgentes contra el cambio 
climático; promover la paz y facilitar el acceso a la justicia… Afectó en el combate a la pobreza extrema 
(ODS1), la que estima aumentará en 2022, alcanzando a un mayor número de mujeres y niñas en 
comparación con los hombres y niños; también en materia de salud (ODS 3), con efectos sobre la salud 
sexual y reproductiva de las mujeres, observando en todos los países un drástico descenso de la atención 
sanitaria materna, incluidos los servicios prenatales; tanto como en educación, perpetuando las 
diferencias de género… Estos, entre otros datos -apunta- muestran signos inquietantes; a pesar de algunas 
mejoras, en la actualidad sólo se dispone del 47% de los datos necesarios para el seguimiento de los 
avances en el ODS, lo que implica que las mujeres y las niñas sean invisibles… No obstante que la Agenda 
2030 tenía como una meta alcanzar la igualdad de género en el año 2030, este análisis nos revela que, de 
no emprender una acción audaz y una financiación ambiciosa, ni ésta ni las próximas generaciones podrán 
verla cumplir. 
 
212 ANIVERSARIO DE LA INDEPENDENCIA DE MÉXICO 
Y salieron del encierro (Excélsior -espacio en primera plana-) 
El Presidente Andrés Manuel López Obrador encabezó la ceremonia del Grito por el 212 aniversario del 
inicio de la Guerra de Independencia, con un llamado a la paz y al fin de la corrupción. En su arenga, el 
Titular del Ejecutivo recordó a los héroes de la Guerra de Independencia y, por primera vez, se refirió a la 
muerte de los conceptos de la corrupción, el clasicismo y el racismo. “Mexicanas y mexicanos, muera la 
corrupción, muera el clasicismo, muera el racismo”, gritó a la multitud reunida en la Plaza de la 
Constitución. Incluyó a “los héroes anónimos”, la libertad, la justicia, la independencia, la democracia, la 
fraternidad universal y la paz, los pueblos indígenas, y la riqueza cultural de México… En el balcón central 
de Palacio Nacional, el Mandatario estuvo acompañado de su esposa, Beatriz Gutiérrez Müller, quien lo 
escoltó hasta el fin de la pirotecnia y de su saludo a los asistentes a la ceremonia. En los balcones del ala 
sur del inmueble estuvieron integrantes de su gabinete, entre ellos los titulares de Relaciones Exteriores y 
de Gobernación, Marcelo Ebrard y Adán Augusto López; además de la jefa de Gobierno, Claudia 
Sheinbaum. También estuvieron presentes José Mujica, ex Presidente de Uruguay; Evo Morales, ex 
Presidente de Bolivia, y familiares de Julian Assange, entre otros invitados del Presidente López Obrador. 
Otros asistentes fueron el Presidente de la Suprema Corte de Justicia, Arturo Zaldívar, y los presidentes 
de las mesas directivas de la Cámaras de Diputados y del Senado. (Reforma) 
 
SISTEMA PENAL ACUSATORIO/PRISIÓN PREVENTIVA OFICIOSA/PRESUNCIÓN DE INOCENCIA 
Opinión/Mario Maldonado (El Universal) “Adán Augusto, el gran operador” 
Adán Augusto López es el gran operador de Andrés Manuel López Obrador. Desde que llegó a la Secretaría 
de Gobernación, el Presidente le ha encargado todos los asuntos relevantes de su Gobierno: en los que 
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tiene interés personal. La mano suave del tabasqueño y su imagen bonachona, que contrasta con la dureza 
y estridencia de su paisano y “hermano”, le han permitido lograr, hasta ahora, resultados positivos. En casi 
un año que lleva como secretario y mano derecha de AMLO, Adán Augusto ha conseguido algunos triunfos 
en el Poder Legislativo y Judicial; también se ha metido en la operación electoral, además de que se ve y 
se siente presidenciable. Uno de sus primeros cabildeos exitosos en la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación fue para mantener vigente la Ley de la Industria Eléctrica que privilegia a la CFE sobre las empresas 
privadas. Apenas logró que no se declarara inconstitucional con cuatro votos. Previo a la votación, el 
secretario se reunió en privado con cada uno de los Ministros. Terminaba sus reuniones con un: “Esto es 
muy importante para el Presidente”. Más recientemente, Adán Augusto también operó para evitar que 
pasara el proyecto del Ministro Luis María Aguilar -apoyado por el Presidente de la Corte, Arturo Zaldívar-
, que pretendía eliminar la prisión preventiva oficiosa y obligaba a los ministerios públicos a justificar la 
medida cautelar ante los jueces. Si bien la negociación no recayó por completo en el secretario de 
Gobernación y se rechazó el proyecto con más de cuatro votos, el titular de Gobernación sí influyó en la 
decisión de algunos Ministros y Ministras. Al tabasqueño también se le puede atribuir la propuesta del 
PRI para extender hasta el 2028 el mando militar de la Guardia Nacional y la votación favorable de la 
mayoría de los diputados y diputadas del partido supuestamente opositor… 
 
Opinión/José Elías Romero Apis (El Universal) “Bálsamo de inteligencia” 
Desde hace tiempo se ha dicho que las inteligencias grandes discuten sobre las ideas. Según Hegel, eso se 
llama dialéctica. Que las inteligencias medianas discuten sobre los sucesos. Según Aristóteles, eso se llama 
crónica. Y que las inteligencias pequeñas discuten sobre las personas. Según nosotros, eso se llama chisme. 
Hoy, la política de México y de casi todo el mundo está muy llena de chismorreo y muy carente de ideas. 
Por eso me regocijo cuando alguien nos refresca de esta sequía, así como recientemente se dieron dos 
casos que quiero compartir para mitigar nuestra sed. El primero de ellos ya lo mencioné someramente en 
mis dos anteriores artículos, en cuanto a la inteligencia que se ha vertido en la Suprema Corte durante la 
discusión, aún inconclusa, sobre la prisión preventiva. Allí hubo ocho intervenciones excelentes, de las 
cuales resaltaría la de Ana Margarita Ríos Farjat y la de Juan Luis González Alcántara. En ellas han 
apuntado a la resolución interpretativa que puede remediar el problema a la vez que armonizar las 
divergencias. Lo han planteado como la correcta interpretación de que la prisión oficiosa no significa que 
sea automática y que siempre tendrá que motivarse y probarse, además de fundarse, como es obligatorio 
en todos los actos de autoridad que sean privativos o de molestia, tal como lo ordenan los artículos 14 y 
16 constitucionales… En otro asunto muy distinto, resulta que la legislatura mexiquense aprobó, por 
unanimidad, una nueva Ley Orgánica del Poder Judicial. Hubo discusión, hubo divergencias y hubo 
dialéctica, como sucede en un Congreso plural donde concurren todos los partidos. Pero la votación unió 
en beneplácito a todos los deliberantes, por encima de sus colores y de sus filiaciones… 
 
Opinión/Federico La Mont (Unomásuno -versión digital-) “Diario con La Mont” 
… Cuando el Ministro de la SCJN, Luis María Aguilar, retiró el proyecto referido a la prisión preventiva 
oficiosa, por otro que ya anunció que redactará “corregido y aumentado”, de ser aprobado, servirá para 
abrir de par en par las puertas de la prisión a un número importante de presos a quienes los jueces les 
negaron libertad exprés porque están acusados de cometer cualquiera de 16 delitos sumamente graves, 
de entre estos presos cuente usted cuando menos a tres ex gobernadores, uno del PRI, uno del PAN y otro 
del PRD, que podrían beneficiarse del nuevo proyecto del Ministro Luis María Aguilar, como Silvano 
Aureoles Conejo, Alejandro “Alito” Moreno Cárdenas y Francisco Javier García Cabeza de Vaca, los tres 
tienen carpetas en trámite. De los que ya están tras las rejas, y también resultarían premiados, en primer 
lugar se cuenta el abogado de Peña Nieto, Juan Collado, que ha agotado todos los recursos posibles para 
salir de la cárcel, aunque le persiguen otros que incluyen la contienda para gobernador Chihuahua 2016 
en la cual resultó ganador Javier Corral Jurado…  En el caso de Moreno Cárdenas continúan las 
investigaciones como su ex similar de Tamaulipas, Francisco García Cabeza de Vaca, sobre quien se 
especula guarda información confidencial que no sólo comprometen a su entidad, sino el país… 
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REFORMA JUDICIAL/FACULTADES SOBRE PRECEPTOS CONSTITUCIONALES 
AMLO no ve factible una reforma al Poder Judicial (ContraRéplica -espacio en primera plana-) 
El Presidente Andrés Manuel López Obrador se desmarcó de la iniciativa de su partido, Morena, que busca 
prohibir la posibilidad de que se invalide la Constitución por la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(SCJN). “Nosotros no estamos promoviendo ninguna iniciativa con ese propósito seguramente lo están 
haciendo en el Poder Legislativo porque también ese poder tiene la facultad de presentar iniciativas, pero 
en el Ejecutivo no se ha presentado una iniciativa con ese propósito”, señaló este jueves en su conferencia 
Mañanera. En este Gobierno no prevalece la voluntad del Presidente, como en los sexenios pasados que 
prevalecía por encima el Ejecutivo, y reiteró su respeto por la autonomía del Judicial. “Ya hemos explicado 
en otras ocasiones de cómo consideramos que debemos mantener un auténtico Estado de Derecho, no 
existía porque eso también suele olvidarse, el poder de los Poderes era el Ejecutivo, el Poder Judicial actúa 
con independencia autonomía, somos respetuosos de los otros dos Poderes, no se actúa por consigna no 
se dan órdenes, el Presidente no es como antes”, señaló. 
 
Opinión/Everardo Moreno Cruz (El Universal) “El documento incómodo” 
Se ha hablado que existen dentro de la política, “el hermano incómodo”, “el hijo incómodo” o con ese 
calificativo se ha pretendido identificar a quienes resultan poco gratos o significa una molestia su sola 
existencia. Para este Gobierno, por los recientes acontecimientos que hemos presenciado, existe un 
documento incómodo, ese documento es la Constitución General de la República. Paradoja desafortunada 
que, en el mes de la Patria, en este septiembre, hayamos sido testigos de cómo es que la obra legislativa 
del Constituyente de 1917, es una obra incómoda para el actual Gobierno… Documento incómodo es 
nuestra Constitución, pero a través de un camino totalmente ilegal, se ha logrado que la Guardia Nacional 
dejara de tener un mando civil. Es ilegal esa decisión, porque no se puede ir en contra de una norma 
constitucional mediante leyes reglamentarias… También algunos Ministros de la Corte, fueron objeto de 
calificativos con los que les criticaba, y decía el Presidente de la República, con un desprecio manifiesto a 
la División de Poderes consagrada en nuestra Constitución, que al proponer a los Ministros esperaba 
coincidieran con las opiniones del Ejecutivo. Que graves expresiones, que preocupantes. Y hablando de la 
Suprema Corte, la que tiene desde la reforma promulgada por el dr. Ernesto Zedillo, funciones de Tribunal 
de Constitucionalidad, una diputada del Partido Morena, ha presentado una iniciativa para evitar que el 
más Alto Tribunal nacional pueda intervenir en tareas interpretativas de la Constitución, y con eso, 
desparecer las acciones y controversias constitucionales. Reforma grave que, de aprobarse en el 
Legislativo, vendría a ser un golpe fatal para la vida pública de México, y un preocupante retroceso para el 
Derecho, y un paso más a la arbitrariedad… 
 
EFECTO CORRUPTOR/CASO FLORENCE CASSEZ 
Opinión/Fernanda Tapia (El Heraldo de México-versión digital-) “Novedades en el Caso Cassez” 
Todos quisiéramos que en esta 4T nuestro sistema de justicia fuera expedito, completo, imparcial y 
gratuito. A raíz del documental Cassez-Vallarta de Netflix, basado en la premiada novela de Jorge Volpi; es 
tarea obligada verlo y reflexionar, de hecho en casa llevamos ya semanas discutiendo y apuntando una 
serie de dudas que se quedan al aire. No sólo Alejandro Gerber y los productores de este documental nos 
han mostrado con una cinematografía espectacular este suceso que debería causarnos indignación o 
vergüenza. Es digno mencionar que el caso Cassez-Vallarta es producto de muchas investigaciones 
periodísticas. Por ello he de reconocer a Emmanuelle Steels, Anne Marie Mergier, Alain Devalpo, Anne 
Vigna, Homero Campa, Jorge Carrasco, Héctor de Mauleón entre muchos otros compañeros periodistas 
que merecen aquí mención aparte. Este informe fue entregado al Vaticano. Entregado al Presidente 
Calderón. Que no quiso recibirlo, aunque sí se le entregó a Margarita Zavala, y a la SCJN…  
 
FUERZAS ARMADAS Y SEGURIDAD PÚBLICA/DECRETO PARA INCORPORACIÓN DE LA GN A LA SEDENA 
Presidente cumple su plan: hoy Guardia pasa a la Sedena (El Universal -nota principal-) 
El plan del Presidente Andrés Manuel López Obrador de que la Guardia Nacional sea controlada 
administrativa y operativamente por la Secretaría de la Defensa Nacional se materializa hoy en el marco 
del desfile cívico-militar por el 212 aniversario del inicio de la lucha de Independencia de México, en el que 
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este cuerpo de seguridad será el protagonista. El Universal adelantó el pasado 11 de agosto que, durante 
una reunión del gabinete de seguridad, el secretario de la Defensa, Luis Cresencio Sandoval, informó que 
este 16 de septiembre la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana transferiría a la institución militar 
la responsabilidad de la Guardia Nacional. Especialistas en temas de seguridad advierten que el traslado 
es una ilegalidad, por lo que se esperan acciones de inconstitucionalidad ante la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación… Lilian Chapa, investigadora senior de World Justice Project, comenta que 
probablemente las modificaciones a la Ley de la Guardia Nacional van a acabar en un litigio en la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación y posiblemente sean declaradas como inconstitucionales. “El artículo 21 
constitucional establece que las instituciones de seguridad pública, como en teoría es la GN, tienen que 
ser de carácter civil. Va a ser muy difícil que se pueda sostener que la GN, siendo operada y administrada 
por la Sedena, es una institución civil”, detalla. Miguel Garza, del colectivo Seguridad Sin Guerra, resalta 
que el problema es que se modifican leyes secundarias, sin cambiar la Ley de la Guardia Nacional y podría 
realizarse una controversia o impugnación; sin embargo, llevará tiempo ese proceso. 
 
Oposición va contra traslado de GN a la Sedena (El Universal) 
El llamado bloque de contención en el Senado, formado por PAN, PRI, PRD, MC y el grupo plural, alista 
presentar una acción de inconstitucionalidad por la reforma de ley que transfiere la Guardia Nacional a la 
Sedena y pedirá la suspensión provisional de este marco legal a la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(SCJN). Claudia Anaya, senadora del PRI, dijo en entrevista que dicha acción deberá presentar se en los 
próximos 15 días ante la SCJN y aseguró que la respaldarán diputados del PAN, PRD, MC y hasta del PRI. 
Informó que también se solicitará al Poder Judicial que dicte una suspensión provisional para evitar la 
entrada en vigor de estas reformas a cuatro leyes secundarias para evitar su aplicación, toda vez que ya 
están contempladas en el paquete económico de 2023 que presentó el Ejecutivo federal. (Unomásuno -
versión digital-) 
 
Monreal afirma que impulsará acuerdos en el Senado que permitan pacificar a México (Unomásuno -
espacio en primera plana-) 
El coordinador parlamentario de Morena, Ricardo Monreal afirma que impulsará en el Senado los 
acuerdos que permitan pacificar a México y cumplir con la obligación del Estado de ofrecer seguridad a 
toda la población, pero con estricto apego a la Constitución y el pleno respeto a los derechos humanos. 
Monreal explicó que la iniciativa para ampliar el plazo, por cinco años más de lo previsto, para que las 
Fuerzas Armadas permanezcan fuera de los cuarteles surgió de la oposición; sin embargo, también 
requiere de los consensos entre todas las fuerzas políticas del Senado, ya que Morena y sus aliados no 
logran alcanzar la mayoría calificada que requiere una reforma constitucional… El presidente de la Junta 
de Coordinación Política, señaló que las recientes reformas para darle un mando militar a la Guardia 
Nacional podrían ser declaradas inconstitucionales por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, lo que 
avivaría el debate y podría generar incertidumbre entre la población e incluso en las fuerzas del orden. 
Ricardo Monreal también recordó que la presencia de las Fuerzas Armadas en tareas de seguridad pública 
es un hecho desde hace casi tres décadas, pero fue con el arribo de la 4T que se estableció un marco 
regulatorio. 
 
Critican postura de CNDH por reforma la Guardia Consejo Consultivo (El Universal) 
Integrantes del Consejo Consultivo de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH) rechazaron 
la postura difundida por el organismo dirigido por Rosario Piedra Ibarra, en torno a la recientemente 
aprobada reforma a la Guardia Nacional. “En su momento aconsejamos y propusimos a la presidencia de 
la CNDH interponer una acción de inconstitucionalidad ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
[SCJN] Lamentamos que la decisión de la CNDH no considere el marco constitucional, los convenios 
internacionales en materia de derechos humanos ratificados por México, ni las diversas sentencias y 
criterios en la materia”, señaló el Consejo Consultivo. En un comunicado que fue difundido a través de 
redes sociales, Tania Espinosa, Bernardo Romero, Gloria Ramírez, Adalberto Méndez, Jorge Alejandro 
Saavedra y Georgina Diédhiou, miembros del Consejo Consultivo de la CNDH, aseguraron que la propuesta 
aprobada tendrá efectos negativos en los derechos humanos. “Nos comprometemos a apoyar las 
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iniciativas ciudadanas encaminadas a revertir la reforma y sus consecuencias, así como acompañar a las 
potenciales víctimas y personas agraviadas que resulten de esta desafortunada decisión”, indicaron. 
 
Opinión/Miguel Ángel Godínez García (Excélsior) “Nos quieren separar de la ciudadanía” 
El discurso pronunciado por el secretario de la Defensa Nacional, Luis Cresencio Sandoval, en la ceremonia 
del 175 aniversario de la gesta heroica de los Niños Héroes, encabezada por el Presidente Andrés Manuel 
López Obrador, no puede entenderse como una advertencia a los partidos de oposición o como una 
postura de total intolerancia que pretenda acallar las voces críticas necesarias en una democracia y que, 
con argumentos o no, se han manifestado en contra de que la Guardia Nacional sea parte de la Secretaría 
de la Defensa, amén de que se amplíe la permanencia del Ejército mexicano en las calles para coadyuvar 
en seguridad pública, al menos hasta el 2028, como lo aprobó el miércoles la Cámara de Diputados… El 
mensaje del secretario de la Defensa tiene rostro y apellido, el narcotráfico y el crimen organizado, un 
enemigo que busca no sólo apoderarse de las calles, sino de las estructuras productivas, de las 
instalaciones estratégicas y de las instituciones del país, una amenaza que se cierne también para destruir 
lo más valioso que tenemos, nuestro futuro que son los niños y jóvenes… Y, es verdad, según el gabinete 
de seguridad, en México operan 16 grandes cárteles del narcotráfico que, a diario, pelean por el control 
de territorios, siendo el de Sinaloa y CJNG los más poderosos y que mueven millones de dólares en 
armamento, adiestramiento y reclutamiento, similar al de cualquier ejército en Centroamérica; de ese 
tamaño es el enemigo. Esto es lo que buscan evitar nuestras Fuerzas Armadas, una catástrofe a futuro, 
más allá de ir en contra de los partidos de oposición que, también hay que decirlo, han manifestado su 
respeto y admiración hacia los soldados y marinos, además de que, en su momento, han apoyado y 
promovido lo que llaman una militarización de la seguridad pública ante la inoperancia, corrupción e 
impreparación de las policías estatales y municipales. Ahora toca al Senado de la República discutir la 
minuta de la reforma aprobada por la Cámara de Diputados y seguramente también lo hará la Suprema 
Corte de Justicia, ambos Poderes tendrán en sus manos la decisión de qué futuro es el que se quiere para 
el país… 
 
Opinión/Francisco Garfias (Excélsior) “Expulsa la coalición a Alito” 
Los dirigentes del PAN y, el PRD ya no quieren saber nada de Alito Moreno, presidente nacional del PRI. 
Tanto Marko Cortés como Jesús Zambrano buscan un nuevo interlocutor del tricolor que salve la alianza 
Va por México… Fue notoria, ayer, la distancia de los dos con Alejandro Moreno en la toma de protesta 
del priísta Esteban Villegas, primer gobernador de la alianza Va por México. Apenas un quihúbole del 
panista y ni un saludo del perredista… Hasta donde sabemos, hay diez integrantes de la bancada tricolor 
en el Senado que van a votar en contra de la permanencia de los militares en las calles. Si lo anterior se 
refleja en el tablero el día de la votación, el Ejército, la Marina y la Fuerza Aérea tendrían que regresar a 
sus cuarteles y bases navales y aéreas en marzo de 2024. La cosa pinta peor si la SCJN valida la 
inconstitucionalidad de las cuatro leyes militares aprobadas por la mayoría presidencial -por encima de la 
ley de leyes- para que la Guardia Nacional pase a control de la Sedena… 
 
DESPOJO DE PROPIEDAD/SUPLANTACIÓN DE IDENTIDAD 
Caso de despojo en Oaxaca, a la Corte (Excélsior) 
OAXACA, Oaxaca.- El Congreso del Estado solicitará a la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) 
atraer el caso de los hermanos Gómez Conzaltti, relacionado con actos de suplantación de identidad y 
despojo de bienes patrimoniales. El Pleno de la 65 Legislatura local aprobó con 26 votos a favor el punto 
de acuerdo sobre esta solicitud, para que el Máximo Tribunal Constitucional, conforme a sus facultades y 
normas jurídicas, revise el amparo 237/2020 sobre el asunto donde los afectados señalan a autoridades 
del Instituto de la Función Registral, Instituto Catastral, Dirección del Registro Civil del Estado y de Notarías 
Públicas como presuntas responsables de dichos delitos. En este mismo punto, el grupo parlamentario de 
Morena solicitó al Consejo de la Judicatura Federal vigilar el actuar de los integrantes del Segundo 
Tribunal Colegiado en Materias Civil y Administrativa del Décimo Tercer Circuito, donde se analiza el 
caso, a fin de que su resolución sea de acuerdo con la ley y no exista presión de otros Poderes; en caso de 
que suceda, se otorguen medidas de protección a la y los magistrados correspondientes. 
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EQUILIBRIO DE PODERES 
Opinión/Luis Eugenio Todd (Milenio Diario Monterrey-versión digital-) “Ahora hay cuatro poderes” 
Tradicionalmente, desde la Constitución de 1924 y luego la revolucionada de 1917, se habían consolidado 
el Poder Ejecutivo, el Poder Legislativo y el Poder Judicial. Pero ahora ya hay atisbos, aprobados por la 
Cámara de Diputados, de que va a haber el cuarto poder; o sea, el poder militar. Cuando me refiero a esto, 
no lo hago en fase de sorna, y mucho menos dando las excusas que se esgrimieron para llevar a cabo una 
decisión que parece ser anticonstitucional, por los argumentos históricos descritos y por lo que está en el 
texto, que dice que la Policía estará al servicio cívico y que tendrá siempre una responsabilidad alejada de 
la milicia, que tiene sus objetivos muy claros de defender la soberanía nacional. Los diputados 
argumentaron que solo la milicia puede controlar la violencia, la inseguridad, el narcotráfico y el crimen 
organizado, que está en una fase creciente y también parece ser otro poder, por lo que ahora tendremos, 
si nos dejamos, cinco poderes, porque también el crimen organizado tiene su forma de actuar, sus leyes 
internas, sus alianzas y se ha constituido en una fuerza muy poderosa en la mayor parte de los estados de 
la República, incluyendo el nuestro. La decisión, tomada en la Cámara de Diputados, va a discutirse en el 
Senado de la República, y es muy probable que, por más que exista un Monreal semiindependiente, las 
fuerzas de la política del poder se aglutinarán. Todo bajo el control de Morena. Es decir, hay una regresión 
a la época priísta. Yo espero que Monreal use la razón y que en el Senado se evite este lapsus jurídico y 
antidemocrático, pues la Constitución establece que solo existen los Poderes Legislativo, Judicial y 
Ejecutivo, y nuevos poderes solo vendrían a darle una estrujada a la clásica democracia que existe desde 
tiempos inmemoriales… 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
 
PRELIBERACIÓN DE REOS/LEY DE AMNISTÍA/VISITA AL PENAL DE SANTA MARTHA 
Liberan a 2 mil 685 reos “que no pudieron pagar abogado” (El Universal) 
Rosa Icela Rodríguez Velázquez, titular de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana (SSPO), 
informó que al día de hoy quedaron en libertad anticipada 2 mil 685 personas que estaban recluidas en 
centros penitenciarios, entre ellas indígenas, mujeres, adultos mayores con discapacidad y víctimas de 
tortura. En conferencia de prensa, la secretaria manifestó que estas excarcelaciones son “un acto de 
justicia” para quienes no han cometido delitos graves o relacionados con violencia, gente humilde que no 
pudo pagar un abogado o tener un traductor… Detalló que, en otro proceso aparte, a través de la Ley de 
Amnistía, ha sido posible otorgar la libertad a 136 personas: 66 de ellas en pobreza, 42 mujeres, 21 
indígenas, dos con discapacidad permanente, cuatro víctimas de intimidación y una víctima de 
discriminación… 
Cárceles, llenas de inocentes: CJF 
Al manifestar que “las cárceles están llenas de inocentes y su único delito es la pobreza”, Carlos Antonio 
Alpízar Salazar, secretario general de la Presidencia del Consejo de la Judicatura Federal, informó que de 
junio al día de hoy han sido preliberadas mil 198 personas y que analizan con el Gobierno otros 2 mil casos. 
“A lo largo de la administración del Presidente Arturo Zaldívar, estamos haciendo un gran esfuerzo para 
que la justicia en nuestro país no sólo privilegie a quienes más tienen. Seguimos teniendo una justicia en 
donde las cárceles están llenas de inocentes y cuyo único delito es la pobreza. “Por ello, seguiremos 
trabajando de manera conjunta y coordinada con el secretario de Gobernación, con la secretaria de 
Seguridad Pública federal, para acercar la justicia a las personas más necesitadas y para los más pobres de 
nuestro país”. (Excélsior) (El Heraldo de México) (El Heraldo de México 2) (Unomásuno -espacio en primera 
plana versión digital-) 
 
CASO AYOTZINAPA 
Se entrega general por caso Ayotzinapa (Reforma) 
El general brigadier José Rodríguez Pérez, ex comandante del 27 Batallón de Infantería de Iguala y señalado 
de, presuntamente, ordenar el asesinato de 6 de los 43 normalistas de Ayotzinapa, se entregó a la justicia 
para afrontar la acusación de su supuesta complicidad con el grupo criminal Guerreros Unidos. Rodríguez 
es el primer general en activo que pisa la cárcel en el sexenio del Presidente Andrés López Obrador. Es uno 
de los 4 militares contra los que el pasado 19 de agosto se giraron órdenes de aprehensión por el delito 
de delincuencia organizada; los otros son sus subordinados el sargento Eduardo Mota Esquivel, el 
subteniente Fabián Alejandro Pirita Ochoa y el capitán José Martínez Crespo, preso desde fines del 2020… 
Ayer a las 15:00 horas el general, el capitán y el sargento comparecieron vía videoconferencia ante Enrique 
Beltrán Santés, juez Segundo de Distrito en Procesos Penales Federales del Estado de México, con sede 
en Toluca, en la audiencia de declaración preparatoria. Los tres se reservaron su derecho a declarar y 
pidieron duplicar de 72 a 144 horas el plazo para que les definan su situación jurídica, por lo que será a 
más tardar hasta el próximo miércoles cuando el juez defina si les dicta o no la formal prisión. (El Universal 
-espacio en primera plana-) (Milenio Diario -espacio en primera plana-) (El Heraldo de México) 
(ContraRéplica -espacio en primera plana-) 
 

Abarca no saldrá de prisión: Seguridad (ContraRéplica -espacio en primera plana-) 
El subsecretario de Seguridad de la Secretaría de Seguridad y Protección Civil (SP), Ricardo Mejía Berdeja, 
aclaró que José Luis Abarca, ex presidente municipal de Iguala, Guerrero, implicado en la desaparición de 
los 43 estudiantes de Ayotzinapa, no saldrá de prisión como algunos medios de comunicación dieron a 
entender. En conferencia de prensa, el subsecretario de la SSPC comentó que ayer el juez Tercero de 
Distrito en Procesos Penales Federales con sede en Matamoros, Tamaulipas, Jorge Guillermo García 
Suárez Campos, decidió emitir la exoneración de José Luis Abarca por considerar que no hay elementos 
en su contra para acusarle de desaparición forzada en el Caso Ayotzinapa. Al respecto, indicó que este 
decretó la absolución en primera instancia en favor del exedil y de 19 personas más, pero que no saldrá 

https://www.efinf.com/clipviewer/0a34334d50d78dcc4f6522ce2ee8016a?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/9e11209637624cf4f4422a785a9aa061.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/14185921ff39596e496859c243064c3c.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/b27cf11c779385ce4df97feb9109043a.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/dc50a26045dce15599a03ec07f2769cd.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/dc50a26045dce15599a03ec07f2769cd.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/adc69e7f91abe6790ae6c4df15773aef.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/84357edfe7b20c7e83ae8af6e4f7e932.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/84357edfe7b20c7e83ae8af6e4f7e932.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/e2e33c07fb62d624b4884f53ce6d561b.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/3a949873f72b949587329defd0f1b895.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/a2b4553694a5d151cfdbffc7281d59e1.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/09a9e5c6e1b22188e5912e0f858ec027.pdf


ninguna de prisión dado que la Fiscalía General de la República (FGR) impugnará la decisión. Mejía Berdeja 
comentó que adicionalmente el Ministerio Público Federal también interpondrá una queja contra el juez 
Jorge Guillermo García Suárez Campos ante el Consejo de la Judicatura Federal (CJF). Sobre ello, subrayó 
que este juzgador acumula con esta sentencia absolutoria un total de 98 exoneraciones en primera 
instancia. “No habrá impunidad, es importante señalar que se procederá en términos de la ley ante el 
Consejo de la Judicatura Federal en contra de este juez de procesos penales”, mencionó. (Excélsior) 
(Unomásuno -versión digital-) (Unomásuno 2 -versión digital-) 
 
Opinión/Trascendió… (Milenio Diario) 
Que en el Gobierno federal aseguran que la Secretaría de la Defensa Nacional, que encabeza el general 
Luis Cresencio Sandoval, colabora estrechamente con la Fiscalía General de la República, a cargo de 
Alejandro Gertz, para poner a disposición de la justicia a los militares señalados de tener algún grado de 
responsabilidad en la desaparición de los normalistas de Ayotzinapa y parte de esa coordinación implica 
que el personal castrense detenido o presentado por esos hechos sea trasladado primero a la prisión 
militar de Ciudad de México para salvaguardar su integridad mientras se resuelven sus procesos. 
 
Opinión/Jairo Calixto Albarrán (Milenio Diario) “Política Cero” 
…Cómo estará la autoestima de los derechairos, que solo les quedó aplaudir la exoneración de José Luis 
Abarca, señalado por Encinas como el perpetrador del secuestro de los 43 de Ayotzinapa en colusión con 
el Ejército y el crimen organizado. Claro, con una pequeña ayuda del juez Samuel Ventura (especialista en 
sacar del tambo a los implicados en la desaparición de los normalistas), y gracias también a la investigación 
amañada y burda de Murillo Karam, bien defendido por Calderón que, qué raro, no se ha defendido de las 
acusaciones de Moreira el malo… 
 
Opinión/Binoculares (El Gráfico) “Señalamientos” 
Desde la conferencia Mañanera del Presidente López Obrador, no sólo él amenaza a sus opositores, ahora 
hasta el subsecretario de Seguridad, Ricardo Mejía Berdeja, lo hace, pues adelantó que se presentará una 
queja contra el juez Samuel Ventura Ramos por absolver al ex alcalde de Iguala José Luis Abarca, por el 
caso Ayotzinapa, pues ya son 98 personas las que exonera en el mismo caso… 
 
BENEFICIO DE PRISIÓN DOMICILIARIA/CASO FÉLIX GALLARDO 
Posponen la salida de Félix Gallardo (Reforma -espacio en primera plana-) 
GUADALAJARA.- Su salida de prisión era inminente, pero al final tuvo que regresar a su celda Miguel Ángel 
Félix Gallardo, fundador del Cártel de Guadalajara, tuvo ayer una audiencia para colocarle un brazalete de 
monitoreo que su familia consiguió. Su objetivo era dejar el complejo penitenciario de Puente Grande, 
Jalisco, tras conseguir que un juez federal le concediera continuar su condena en prisión domiciliaria. 
Desde las 13:00 horas de ayer empezaron a llegar a la Comisaría de Sentenciados vehículos de la Guardia 
Nacional y de la Secretaría de Seguridad del Estado. Unos 30 elementos se apostaron a las afueras del 
reclusorio y todo aparentaba estar listo para escoltar al capo, apodado “El Jefe de Jefes”, pero se suspendió 
de último minuto. El motivo fue que la secretaria de Seguridad y Protección Ciudadana, Rosa Icela 
Rodríguez Velázquez, argumentó que la Guardia Nacional no tenía suficiente personal para hacer el 
traslado, por lo que su salida se recorrió hasta el 23 de septiembre, de acuerdo con María Teresa Vallejo 
Pérez, abogada de Félix Gallardo. (Excélsior -espacio en primera plana-) (Milenio Diario) 
 
Padece capo 22 enfermedades (Reforma) 
Previo a que se resolviera el otorgamiento de la prisión domiciliaria para el capo Miguel Ángel Félix 
Gallardo, el Presidente Andrés Manuel López Obrador ordenó ayer darle atención médica y advirtió que, 
independientemente de lo jurídico, se tiene que cuidar el prestigio de las instituciones. Durante la 
conferencia Mañanera, se dio a conocer que al fundador del Cártel de Guadalajara, preso todavía en 
Jalisco, le han diagnosticado al menos 22 padecimientos de salud entre los que destacan carcinoma facial, 
esofagitis y neumonía. (Excélsior) 
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Opinión/Trascendió… (Milenio Diario) 
Que anoche, mientras Miguel Ángel Félix Gallardo esperaba en Puente Grande obtener el beneficio de la 
prisión domiciliaria, en el Zócalo Los Tigres del Norte encabezaban el espectáculo principal de la noche del 
Grito. La canción “El jefe de jefes” retumbaba en el primer cuadro de la ciudad, mientras en el penal de 
Jalisco la fiesta se apagaba para el otro El jefe de jefes, quien recibía la noticia de que será hasta el 23 de 
septiembre cuando se sepa si puede seguir cumpliendo su condena en casa. 
 
EXTRADICIÓN 
Arrestan a 8 mil 286 por diversos delitos (Excélsior) 
El subsecretario de Seguridad y Protección Ciudadana, Ricardo Mejía Berdeja, presentó ayer el reporte 
semanal Cero Impunidad en conferencia de prensa del Presidente de México, Andrés Manuel López 
Obrador. El funcionario informó que del 8 al 14 de septiembre de este año, se detuvieron, a nivel federal 
y local, 8 mil 286 personas sospechosas por la comisión de un delito y al determinarse su situación jurídica, 
8 mil 22 de ellas quedaron a disposición del ministerio público federal. Mejía Berdeja señaló que durante 
la última semana, el Gobierno de México entregó en extradición a diversos acusados señalados de delitos 
contra la salud, secuestro y asociación delictuosa. “El 11 de septiembre, la Fiscalía General de la República 
informó que se entregó en extradición al Gobierno de Estados Unidos, a Juan 'S”, El Sillas y/o El Ruedas, 
de nacionalidad mexicana, requerido por una Corte de Distrito en Dakota del Norte, por la probable 
responsabilidad en delitos de asociación delictuosa y contra la salud.  
 

Opinión/Frentes Políticos (Excélsior) “4. Directo y sin escalas” 
4. Directo y sin escalas. El subsecretario de Seguridad y Protección Ciudadana, Ricardo Mejía Berdeja, 
presentó ayer el reporte Cero Impunidad desde la conferencia de prensa del Presidente Andrés Manuel 
López Obrador. Informó que del 8 al 14 de septiembre se detuvo, a nivel federal y local, 8 mil 286 personas 
sospechosas por la comisión de un delito y al determinarse su situación jurídica, a 8 mil 22 de ellas 
quedaron a disposición del Ministerio Público federal. Señaló que, durante la última semana, el Gobierno 
de México entregó en extradición a diversos acusados señalados de delitos contra la salud, secuestro y 
asociación delictuosa. 
 
LIQUIDACIÓN BANCARIA 
Apoya Tribunal suspender liquidación de Crédito Real (Reforma) 
Un panel de jueces de Ciudad de México confirmó la decisión de un Tribunal de suspender la liquidación 
del banco Crédito Real SAB y permitir que una apelación impida que dichos procedimientos sigan adelante, 
según un documento visto por Bloomberg News. Un Tribunal de Apelaciones de Ciudad de México 
compuesto por tres jueces, acusó de recibido el 8 de septiembre la apelación presentada por un accionista 
de Crédito Real, según el documento. Un tribunal decidirá ahora sobre los méritos de los argumentos del 
accionista. Crédito Real no respondió de inmediato a una solicitud de comentarios hecha por Bloomberg 
News. La compañía dijo el 18 de agosto que la apelación no afectaba el proceso de liquidación de ninguna 
manera.  
 

DELICUENCIA ORGANIZADA 
Osorio Chong será investigado por presunto desvío de 6 mil mdp de Segob en sexenio pasado 
(Unomásuno -versión digital-) 
Sorpresivamente se ha dado a conocer que se encuentra en proceso dos investigaciones abiertas por el 
presunto desvío de 6 mil millones de pesos del presupuesto de la Secretaría de Gobernación en el sexenio 
pasado, se adelanta que cada caso es por alrededor de 3 mil millones de pesos y en dichas instancias 
aparecen, entre otros funcionarios, el coordinador del grupo parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional (PRI) en el Senado de la República, Miguel Ángel Osorio Chong, ex secretario de Gobernación, 
y el actual director en el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, Gabriel 
Mendoza Jiménez, ex titular del Consejo de Seguridad Nacional… Se ha filtrado que en el primer 
expediente, un juez federal libró a finales del año pasado las primeras órdenes de aprehensión en contra 
del abogado Víctor Manuel Álvarez Puga y su esposa Inés Gómez-Mont, sobrina de quien fuera también 
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secretario de Gobernación en el sexenio del panista Felipe Calderón Hinojosa, Fernando Gómez-Mont, a 
los que se les imputan los delitos de operaciones con recursos de procedencia ilícita, delincuencia 
organizada y peculado, por su presunta complicidad en un entramado financiero que permitió desviar 
unos 3 mil millones de pesos de la Secretaría de Gobernación en el Gobierno de Enrique Peña Nieto, 
mediante la asignación de contratos a empresas que facturan operaciones simuladas (EFOS). 
 
CONSTRUCCIÓN DE HOSPITAL CDMX 
Más grande y a días de su apertura (Excélsior) 
A más de siete años de la explosión que arrebatara la vida a cinco personas y destruyera 70% de su 
estructura, el Hospital General de Cuajimalpa, antes Hospital Materno Infantil de Cuajimalpa, reabrirá sus 
puertas la próxima semana ya como Hospital General de Cuajimalpa. Bajo la tutela del programa IMSS -
Bienestar, el centro será de segundo nivel y atenderá cuatro especialidades básicas: cirugía general, 
medicina interna, pediatría y ginecología, y ginecoobstetricia… Su destrucción dejó sin atención médica a 
cientos de personas, sin embargo, hubo quien se opuso a su reconstrucción, pero después de que se 
ganaran diversos amparos, el 19 de marzo de 2021 inició la edificación del nuevo inmueble. 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Detienen a presunto violador de una médica (El Universal) 
El presunto responsable de haber agredido sexualmente a una médica en un consultorio privado en La 
Paz, Baja California Sur, ya fue detenido, confirmó la Procuraduría General de Justicia del estado. En un 
comunicado, la dependencia indicó que derivado de las investigaciones y con elementos que establecen 
su probable responsabilidad se solicitó una orden de aprehensión contra Carlos Omar “N”, de 38 años de 
edad, la cual fue ejecutada ayer.  
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TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
 
AJUSTE PRESUPUESTAL DEL IECM  
Revocan acuerdo que desechó juicio sobre caso del IECM (El Universal) 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) revocó, por unanimidad, 
un acuerdo de la Sala Constitucional del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México que 
desechaba un juicio electoral, el cual buscaba que el Congreso capitalino cumpliera una sentencia que le 
ordena aumentar el presupuesto del Instituto Electoral local (IECM). Este asunto tiene su origen en el juicio 
electoral promovido por Armando Ambriz, presidente interino del Tribunal Electoral de la Ciudad de 
México (TECM), ante la Sala Constitucional contra diversos acuerdos dictados, por la propia Sala, en la 
controversia constitucional CC1/23/2022, uno de ellos, la suspensión del aumento presupuestal al IECM. 
El consejero del instituto electoral, Ernesto Ramos, explicó a El Universal que la Sala Constitucional debía 
enviar el juicio electoral a la Sala Superior del TEPJF, pero, en lugar de eso, lo admitió y desechó. “La Sala 
Constitucional de la CDMX no puede resolver temas electorales. Dictó una suspensión del acto para evitar 
que el Congreso cumpliera con la sentencia del Tribunal Electoral de la CDMX, la cual ordenaba darnos 
más presupuesto”, dijo. Comentó que esto no implica que el Congreso deba darles más recursos, pues aún 
se mantiene una suspensión de esta sentencia por parte de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(SCJN). 
 
PROPAGANDA GUBERNAMENTAL PERSONALIZADA 
Viola veda informe de AMLO por 100 días del cuarto año de Gobierno: TEPJF (Unomásuno -versión 
digital-) 
El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) dio a conocer que el informe del 
Presidente Andrés Manuel López Obrador por los primeros 100 días de su cuarto año de Gobierno, 
realizado el pasado 12 de abril, constituyó propaganda gubernamental personalizada difundida en un 
periodo prohibido y se emplearon recursos públicos para su difusión. Ya que el informe tuvo lugar en el 
contexto de las elecciones locales en seis estados, en las que se renovarían gubernaturas, y en algunos 
casos ayuntamientos y diputaciones locales.  
 
Opinión/Moisés Vergara Trejo (ContraRéplica) “Culpa in vigilando en materia electoral” 
Es muy común que los partidos políticos y la ciudadanía presenten quejas o denuncias en contra de las y 
los servidores públicos que asisten a los actos organizados por sus respectivos partidos políticos, 
acusándolos de promoción personalizada con uso de recursos públicos, y de actos anticipados de 
precampaña y campaña, alegando que los referidos institutos políticos son responsables también por 
culpa in vigilando. En ese sentido, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) ha 
desarrollado una basta línea jurisprudencial al respecto de esta figura jurídica que existe en el Derecho 
Administrativo Sancionador Electoral, relacionada con la probable responsabilidad de una persona física o 
jurídica de derecho colectivo, por incumplir el deber de cuidado que le imponen las normas respecto de 
ciertos sujetos… 
 
PROCESO ELECTORAL 2022/TAMAULIPAS/DELITOS ELECTORALES 
Opinión/Kiosko (El Universal) “La batalla de los videos” 
A unos días del cambio de gobernador en Tamaulipas, nos platican que continúan los resabios 
postelectorales del round entre panistas y morenistas por la acusación del PAN ante el TEPJF por presunta 
intervención del crimen organizado en la candidatura de Morena. Nos indican que el caso se enredó más 
porque se filtró un video en el que la ex diputada local panista Nohemí Estrella Leal, integrante de la 
Columna Cívica Armada Pedro José Méndez, reconoce Nohemí que si hubo alguna reunión de algún 
político estatal con el líder de la agrupación Octavio Leal Moncada (actualmente preso), fue con el ex 
candidato a la gubernatura César Truko Verástegui (PAN) y aunque los panistas afirman que ellos 
presentaron sus videos como prueba para ganar el litigio, en Morena están seguros de que “el punto es 
para ellos” y ganarán el caso. ¡Qué lío! 
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INFORMACIÓN GENERAL 
POLÍTICA 

 
“¡Mueran clasismo y corrupción!”  
Después de dos años de silencio el Zócalo estalló. El Presidente AMLO salió al balcón de Palacio Nacional 
y, en un hecho sin precedentes, arengó: “Mexicanas, mexicanos: muera la corrupción, muera el clasismo, 
muera el racismo!” Frente a unas 140 mil personas lanzó 20 vivas y tres “muera” para celebrar el 
aniversario 212 de la Independencia de México. (Milenio Diario) 
 
Reviven Zócalo 
El Zócalo estaba lleno desde las ocho de la noche. Media hora después Los Tigres del Norte iniciaron su 
concierto ante miles y miles que corearon y bailaron sus canciones, para devolverle el alma a la plaza que 
en dos ceremonias del Grito anteriores había permanecido vacía por culpa de la pandemia. Algunos 
acamparon por días para ganar lugar de privilegio en el concierto; por la tarde llegaron los militantes de 
Morena y de los programas de todo el país. (Reforma) 
 
Recreará la Fuerza Aérea un operativo antinarco 
Los pilotos de la Fuerza Aérea Mexicana(FAM) se preparan para elevarse a ocho mil pies de altura, mostrar 
su adiestramiento con formaciones operativas y acrobáticas, así como iluminar el cielo capitalino con los 
colores de la bandera, durante el desfile de hoy con motivo del 212 aniversario de la Independencia de 
México. (Milenio Diario) 
 
Arremete Presidente contra gobernadores 
El Presidente AMLO dijo ayer que hay quienes se oponen a legalizar la militarización de la Guardia Nacional, 
pero al mismo tiempo buscan colaboración de la Sedena y la Marina para seguridad pública, lo cual 
consideró como doble discurso e hipocresía. (Reforma) 
 
Justifica morenista voto contra la GN 
Inés Parra, la única diputada de Morena que votó en contra de la reforma para prolongar hasta 2028 la 
presencia de los militares en las calles, aseguró que tal modificación afecta al pueblo y va contra los 
estatutos de su partido. Atribuyó al secretario de la Defensa Nacional, general Luis Cresencio Sandoval, la 
autoría de los cambios legales que se han aprobado sobre la Guardia Nacional, con el afán de que el 
Ejército acumule más poder y presupuesto. (Reforma) 
 
Reclaman mamás por militarización 
En las inmediaciones de la Estela de Luz el grito que se oyó este 15 de septiembre fue en recuerdo de las 
personas desaparecidas. Familiares que integran el Colectivo Hasta Encontrarte, la mayoría mujeres, se 
apostaron frente a los cimientos del monumento y se desgarraron la garganta por sus desaparecidos y en 
contra de la militarización. (Reforma) 
 
“Se darán 100 mil mdp más para adultos mayores; hay blindaje electoral” 
En entrevista con El Universal, la funcionaria federal asegura que los programas sociales tienen un 
“blindaje electoral” para evitar su mal uso, tras señalar que en sexenios anteriores “han sido víctimas de 
esas políticas”. Además, explica que a raíz de la pandemia aumentaron las fake news sobre la entrega de 
apoyos e incluso fraudes a beneficiarios, motivo por el que han interpuesto denuncias ante la policía 
cibernética, entre otras medidas para contrarrestar la desinformación. (El Universal) 
 
PAN y PRD le dicen adiós a Alito y voltean a ver a MC 
Los dirigentes nacionales del PAN, Marko Cortés, y del PRD, Jesús Zambrano, anunciaron que su relación 
con el presidente del PRI, Alejandro Moreno, ya está rota y, como lo pidieron algunos líderes del 
blanquiazul, abrieron la puerta para negociar con Movimiento Ciudadano de cara a las próximas elecciones 
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en 2023. En entrevista con este diario, durante su asistencia a la toma de protesta de Esteban Villegas 
Como gobernador de Durango, Cortés dijo que si en MC hay “verdaderos opositores” estará dispuesto a 
negociar una coalición. (El Universal) 
 
Morena busca quitarse el tufo de la izquierda 
Morena busca reafirmarse como “partido-movimiento político que impulsa la cuarta transformación de 
México”, pero dejará de lado su carácter de organización de izquierda. El proyecto de modificación 
estatutaria que se llevará al Pleno del Congreso Nacional de Morena este fin de semana plantea facultar a 
su presidencia nacional de mayor concentración de poder al otorgarle la posibilidad de nombrar las 
carteras de Organización y Finanzas del Comité Ejecutivo Nacional. (Milenio Diario) 
 
Niegan dedicatoria en candado a asesores 
La contratación de un asesor extranjero por parte de Claudia Sheinbaum es para sus labores en la jefatura 
de Gobierno de la capital, no para sus aspiraciones personales, aseguró César Cravioto, senador de 
Morena. Por ello, el legislador descartó que la propuesta para modificar los estatutos de su partido a fin 
de prohibir el empleo de asesores para llevar a cabo campañas de calumnias o injurias tenga una 
dedicatoria especial para la mandataria de la ciudad. (Milenio Diario) 
 
Dejan 8 cuerpos sobre la carretera 
La mañana de este jueves fueron encontrados ocho cadáveres sobre la carretera, en las inmediaciones de 
la comunidad Benito Juárez, perteneciente al municipio de Zacatecas. En un comunicado, la Mesa Estatal 
de Construcción de Paz informó que autoridades por la Fiscalía General de Justicia del Estado de Zacatecas 
(FGJEZ) realizan las indagatorias pertinentes para determinar las causas de la muerte de las ocho personas. 
(El Heraldo de México) 
 
Explican a mujeres rarámuris cómo prevenir violencia 
Rosalinda Guadalajara es una mujer de origen rarámuri que vive en Ciudad Juárez. Cuenta que desde que 
tenía 25 años ha trabajado con su comunidad. Ha sido autoridad tradicional (gobernadora) de la colonia 
Tarahumara en esta frontera, y ahora labora con el Instituto Municipal de la Mujer (IMM) para que su 
comunidad y otras etnias indígenas tengan mejores condiciones de vida. (El Universal) 
 
Destituyen a policía por ordeña a patrullas 
Un elemento de la Secretaría de Seguridad Ciudadana de la CDMX fue cesado y un mando es investigado 
por el caso de ordeña de patrullas de la Agrupación Fuerza de Tarea. Reforma exhibió ayer que agentes de 
esta corporación roban combustible de los vehículos oficiales y lo venden en la SSC de la alcaldía Tláhuac. 
(Reforma) 
 
Apuesta por los barrios mágicos 
Promover más puntos turísticos del país, más allá de los destinos habituales, y reactivar barrios mágicos, 
son parte del trabajo que le ha tocado hacer al secretario de Turismo, Miguel Torruco Marqués. En una 
charla con directivos y columnistas en las instalaciones de Heraldo Media Group, el funcionario federal 
habló de los retos que ha enfrentado en materia turística en la actual administración, definiéndose como 
un promotor de proyectos que permitan el crecimiento de la economía. (El Heraldo de México) 
 
Alistan la, vacunación 
La vacunación contra Covid-19 para niñas y niños de seis años inicia la próxima semana en la capital. El 
director de Gobierno Digital de la Agencia Digital de Innovación Pública, Eduardo Clark, informó que el 
proceso será en 55 puntos, entre el lunes 19 de septiembre y el viernes 23 de septiembre, de 8:30 a 15:00 
horas. (El Heraldo de México) 
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ECONOMÍA 

 
Pemex alista pago de deuda a Semar por vigilancia antihuachicol 
Petróleos Mexicanos (Pemex) pagará un adeudo pendiente a la Secretaría de Marina (Semar) por 216 
millones de pesos, correspondiente a facturas emitidas por servicios de patrullaje y vigilancia de las 
instalaciones petroleras en 2020. El Consejo de Administración de la petrolera autorizó el registro y pago 
antes de que termine el presente año. (El Universal) 
 
Mas de 80% de productos patrióticos vienen de China 
El 80% de las banderas, trompetas, sarapes, sombreros, pirotecnia y hasta las matracas que usarán los 
mexicanos para celebrar la Fiestas Patrias son de origen chino. El investigador de la Facultad de Negocios 
de la Universidad La Salle, Carlos Alberto Bautista, explicó que este año la invasión de productos chinos 
para festejar la Independencia de México llegó a su punto más alto en dos décadas. (Publimetro) 
 

INTERNACIONAL 

 
Rusia y China, contra el occidente 
El Presidente de Rusia, Vladimir Putin, y el de China, Xi Jinping, se reunieron ayer en la ciudad uzbeka de 
Samarcanda por primera vez desde el inicio del conflicto en Ucrania, y se felicitaron de sus relaciones como 
“grandes potencias” como un contrapeso a Occidente y con mira a ser guía en el escenario 
mundial.(Excélsior) 
 
El reto del rey Carlos 
El mayor problema de la monarquía británica, se comentó hace algunos años entre los observadores de la 
realeza europea, era el primogénito de la reina Isabel II. Entre los conocidos, Carlos Felipe Arturo Jorge, 
príncipe de Gales, era alabado, mientras que aquellos que no le seguían de cerca la pista lo consideraban 
excéntrico y terco. (El Universal) 
 
Anuncia Bukele que va por reelección en 2024 
El Mandatario de El Salvador, Nayib Bukele, anunció ayer que buscará la reelección en los comicios 
generales de 2024, a pesar de que la Constitución del país centroamericano prohíbe un segundo mandato 
consecutivo. “Luego de conversarlo con mi esposa Gabriela y con mi familia, anuncio al pueblo salvadoreño 
que he decidido correr como candidato a la Presidencia de la República”, dijo el Jefe de Estado en un 
mensaje en cadena nacional de radio y televisión en virtud del 201 aniversario de la independencia de la 
nación. (Reforma) 
 
“El golpe en Bolivia olía a litio”: Evo 
Evo Morales no oculta su admiración por Andrés Manuel López Obrador: su triunfo en 2018, sostiene, 
inspiró y revitalizó a la izquierda en América Latina, abriendo la vía a una nueva etapa en la región. “México 
está a la cabeza de la lucha con López Obrador”, dijo en entrevista con MILENIO, en la que celebró la 
posibilidad de que, por primera vez en la historia, la izquierda gobierne en los dos países más poblados de 
Latinoamérica, si es que Luiz Inácio Lula da Silva triunfa en Brasil el 2 de octubre. (Milenio Diario) 
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COLUMNAS POLÍTICAS 
 
TEMPLO MAYOR 
F. Bartolomé 
BUENO, bueno y a todo esto, ¿ya le avisaron al Papa, al primer ministro de la India y al secretario general 
de la ONU que AMLO los quiere embarcar con la paz entre Ucrania y Rusia? Ni modo de pensar que México 
va a hacer el oso de postularlos ¡sin haberlos consultado! 
UNA COSA es pedir lo imposible para alcanzar lo posible... y otra muy distinta andar lanzando ocurrencias 
diplomáticas, nomás para presumir que se tiene estatura de estadista. No es la primera vez que Andrés 
Manuel López Obrador se saca de la manga una graaan propuesta que hasta a los suyos les da risa. 
COSA DE RECORDAR que el año pasado, en la sesión del Consejo de Seguridad de la ONU, propuso hacer 
una cooperacha internacional para combatir la pobreza, pidiéndole 4 por ciento de su dinero -así nomás- 
a las mil personas más ricas y a las mil empresas más grandes. 
EN AQUELLA ocasión el representante ruso le dio una palmadita al presidente mexicano, le dijo que estaba 
muy bonita su idea, pero que ese no era el foro ni el momento para hacerla... y que le buscara por otro 
lado. 
A PROPÓSITO de la ONU, en Ginebra inició la sesión del Consejo de Derechos Humanos. Y uno de los temas 
será la preocupante situación de Nicaragua, donde Daniel Ortega no sólo pisotea las garantías individuales, 
sino que busca acabar con todo tipo de organización ciudadana, académica o religiosa. Si no está bajo su 
control absoluto, simplemente no puede existir. Es una de las dictaduras más intolerantes que ha conocido 
América Latina. Hay quienes piden que México deje de ser cómplice y haga gala de la tradición diplomática 
que tanto presume, poniéndose del lado de las víctimas y no del victimario sandinista. 
¿VIVA MÉXICO? Ahora que tanto se celebra la esencia mexicana, ¿qué es realmente ser mexicano en 
tiempos de la 4T? Por ejemplo, mexicanas son las autoridades que ignoran el reclamo de madres (también 
mexicanas) que buscan a sus hijas e hijos desaparecidos, que ya suman 33 mil en lo que va del sexenio. 
HOY ser mexicano es debatir si el chile en nogada va capeado o sin capear, pero también lo es preguntar 
"¿y ahora qué dijo este señor?" y que todos sepan a quién se refieren. Mexicano que se respeta ya se la 
sabe: necesita un celular verdadero y uno falso, para darle éste a los rateros. 
EN ESTE México de 2022, ya es tradición ver al PRI doblarse ante Morena, sobre todo para salvar el pellejo 
de sus dirigentes. Comer mole en los cumpleaños es toda una tradición, pero descubrir cada semana un 
nuevo abuso del fiscal general de la República ya de plano se volvió costumbre. 
SER MEXICANO es vivir en un país donde el Presidente ordena atender de inmediato los problemas de 
salud de un capo del narco y no hace lo mismo por los niños con cáncer. En fin, sea como sea, México es 
más grande que cualquier sexenio, así que... ¡Sobreviva México! (Reforma) 
 
BAJO RESERVA 
Diputados irán a Palacio Nacional por su estrellita 
Nos platican que con la aprobación de la reforma para ampliar la presencia del Ejército en las calles hasta 
2028, los diputados morenistas, principalmente los cuadros que han ocupado posiciones de liderazgo, se 
sacudieron el fracaso que tuvieron con la reforma eléctrica, y que les costó una reprimenda del presidente 
López Obrador. Ahora, con la reforma aprobada en San Lázaro, en la bancada guinda se maneja la versión 
de que Ignacio Mier, coordinador del grupo parlamentario, y Sergio Gutiérrez Luna, expresidente de la 
Mesa Directiva, serán llamados a Palacio Nacional para recibir una felicitación del mandatario. Nos 
comentan que ambos están esperanzados en que además de salir con la estrellita en la frente les den 
también la venia presidencial a sus aspiraciones para ser los candidatos a las gubernaturas de Puebla y 
Veracruz, respectivamente. Sin embargo, nos hacen ver, que, por justicia, la estrellita se la merece más 
otro Moreno, aquél que fue el verdadero artífice de la reforma constitucional, sí, desde luego, que se trata 
de “Alito” Moreno. ¿Lo invitarán a Palacio para agradecerle? 
Aún no entregan la presea a médicos, y van por nueva Belisario Domínguez 
Nos cuentan que esta semana la Comisión de la Medalla Belisario Domínguez del Senado emitió la 
convocatoria para recibir propuestas de posibles galardonados en este 2022. Sin embargo, nos recuerdan 
que dicha instancia legislativa que preside la senadora del Partido Encuentro Solidario (PES), Sasil de León, 
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aún no entrega la presea correspondiente a su edición 2020 al personal médico que luchó contra la 
pandemia de Covid-19. Hace dos años el debate era porque los legisladores oficialistas defendían que el 
subsecretario Hugo López-Gatell fuera quien acudiera a recibirla y la oposición repudió esa posibilidad. 
Pues siguen sin acuerdo. Y sin reconocimiento a médicos y enfermeras. 
El AIFA, casi sin vuelos, pero sede de ensayos del desfile 
Vecinos del municipio de Tecámac nos cuentan que tienen la primicia de parte de lo que será el 
espectáculo aéreo del desfile del 16 de septiembre, que se realizará hoy en la Ciudad de México. Comentan 
que desde hace dos semanas y durante varias horas al día, helicópteros de la Fuerza Aérea sobrevuelan 
esa población cercana al Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles con grandes banderas nacionales, de la 
Sedena y alusivas a los héroes patrios. Lo bueno, comentan, es que como casi no hay llegadas ni salidas de 
aviones comerciales, en la obra prioritaria presidencial, las aeronaves militares pueden ir y venir por los 
cielos mexiquenses sin riesgo de una colisión. 
Insisten en la creación de una ley general de cáncer 
Debido a la falta de políticas públicas para atender los casos de cáncer en México, nos dicen que 
organizaciones de la sociedad civil están impulsando crear la Ley General de Cáncer, que tiene como 
objetivo la creación de un Plan Nacional de Atención, con presupuesto específico para la prevención y 
otorgamiento de tratamientos oncológicos. Esperan que el Congreso de la Unión la respalde y apruebe, 
pero, se sabe, la luz verde primero debe salir de Palacio Nacional. (El Universal) 
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